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Relocalizacion de Fondos 111 HOPUTítulo:

Resumen: Solicitud para relocalización en objeto de gastos del fondo 111 
aprobados en Resolución Conjunta  para el año fiscal 2021 del 
Hospital Pediátrico Universitario.

Resumen Planteamiento- RC Presupuesto General

Detalle Planteamiento

2021-17861# Planteamiento:

Departamento de SaludAgencia:

12/1/2020Fecha Sometido:

Presupuesto Aprobado en Resolución Conjunta  para el 
año fiscal 2021 del HOPU

Relocalización en el fondo 111

Legislación:

Descripción:

Traemos a su atención, la solicitud para relocalización 
en objeto de gastos del fondo 111 aprobados en 
Resolución Conjunta  para el año fiscal 2021 del 
Hospital Pediátrico Universitario.  



Solicitamos que dentro de la partida (3) de Servicios 
Comprados, se disminuya la cantidad de $24,000.00 en 
el Objeto de Gastos E2632 Arrendamiento Otras 
Edificaciones y Construcciones para ser relocalizados 
en el Objeto de Gastos E1294 Servicios Privatizados-
Pago por Servicios.  Esta acción se solicita ya que en 
este momento el Hospital no utiliza el Objeto de Gastos 
E2632.

Justificación:

E2632-111-0711805-1612-003-2021Cifra de Cuenta:

$24,000.00Cantidad a Transferirse:

Crédito:

XDébito:

E1294-111-0711805-1612-003-2021 $24,000.00

Cifra de Cuenta Cantidad

Cifra de Cuenta
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Análisis

Documentos de Apoyo

Relocalizacion de Fondos 
111 HOPU

Relocalizacion de Fondos 111 HOPU http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=120120204p2wvp7a

Relocalizacion de Fondos 
111 HOPU

Relocalizacion de Fondos 111 HOPU http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=11232020dvut6htj

Data Request Enmendado Data Request Enmendado http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=12042020w9g9ek6w

Nombre Descripción Url
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Fecha Tipo Análisis Análisis Usuario
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10/23/2020 Análisis Requerimientos Adicionales:



Favor de verificar tab de Budget to 
Actual, incidan en la segunda 
columna que al programa se le han 
aprobado cambios en su 
presupuesto. Entiendo que esto no 
es correcto.



Requerimientos Adicionales:



1. La carta de justificación que 
aparece al principio pertenece a 
otro PP. 

2. No posee la tabla requerida por 
la JSAF (Con la información de la 
cuenta)

3. Favor de revisar la tabla adjunta 
al PP ya que la columna de “Name 
in template” (debería leer Hospital 
Pediátrico) y “Cuenta” (el programa 
debería leer 1612) están 
incorrectas. (Esta tabla también 
está en la carta justificación- favor 
de corregir)



Análisis:



El Departamento de Salud solicita 
la redistribución de los fondos de la 
partida 003- Servicios Comprados 
asignados al Programa de 
“Administración del Hospital 
Pediátrico Universitario”. 



La agencia solicita que se 
transfieran $24,000 de la partida de 
Arrendamiento a la de Otros 
Servicios Comprados. Según 
establecido por el DS, en este 
momento el Hospital no utiliza el 
Objeto de Gastos E2632 de 
arrendamiento. Por otro lado, la 
cantidad a ser transferida es 
necesaria para sufragar la 
enmienda al contrato de servicios 
comprados a favor de SM & 
Associates, Inc., quienes brindan 
apoyo en la codificación de 
diagnósticos y procedimientos en 
ICD9 e ICD10 de casos admitidos, 
y al personal administrativo en 
Récord Médico y Director Médico.

jrosario@ogp.pr.go
v
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12/2/2020 Análisis Requerido Razón: Favor de retomar el análisis 
y evaluación de los documentos 
para someter a la Junta Acción 
Correctiva: Revisión de 
Documentos y evaluación

zmaldona@ogp.pr.
gov

10/23/2020 Requerimientos 
Adicionales

Razón: Favor de verificar tab de 
Budget to Actual, incidan en la 
segunda columna que al programa 
HOPU (Servicios Comprados) se le 
han aprobado cambios en su 
presupuesto. Entendemos se debe 
revisar. Acción Correctiva: Revisar 
requerimientos

zmaldona@ogp.pr.
gov

10/23/2020 Análisis Este servicio es necesario para 
facturar a las aseguradoras. Estos 
servicios no pueden ser realizados 
por personal del Departamento de 
Salud, ya que en el Plan de 
Reclasificación de la Agencia no 
posee codificadores requeridos 
para realizar estas tareas.



Agencia incluye Data Request 
Template y demás documentos 
requeridos. Se refiere la 
transacción a la JSAF para su 
evaluación y autorización.

jrosario@ogp.pr.go
v

11/30/2020 Requerimientos 
Adicionales

Razón: Requerimientos 
Adicionales:



1. La carta de justificación que 
aparece al principio pertenece a 
otro PP. 

2. No posee la tabla requerida por 
la JSAF (Con la información de la 
cuenta)

3. Favor de revisar la tabla adjunta 
al PP ya que la columna de “Name 
in template” (debería leer Hospital 
Pediátrico) y “Cuenta” (el programa 
debería leer 1612) están 
incorrectas. (Esta tabla también 
está en la carta justificación- favor 
de corregir). Acción Correctiva: 
Revisar verificar y corregir

zmaldona@ogp.pr.
gov

11/25/2020 Análisis Requerido Razón: Favor de retomar el análisis 
y evaluación de los documentos 
para someter a la Junta Acción 
Correctiva: Revisión de 
Documentos y evaluación

zmaldona@ogp.pr.
gov
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12/4/2020 Cantidad Recomendada La cantidad recomendada es: 
$24,000.00

zmaldona@ogp.pr.
gov

12/4/2020 Comentarios Se corrige que la solicitud es del 
Fondo General (entre partidas de 
la 003).

zmaldona@ogp.pr.
gov

12/4/2020 Recomendación 
Aprobación

Agencia incluye Data Request 
Template y demás documentos 
requeridos. Se refiere la 
transacción a la JSAF para su 
evaluación y autorización.

jrosario@ogp.pr.go
v

12/4/2020 Recomendación 
Aprobación

El DS solicita una transferencia de 
fondos SRF por la cantidad de 
$24,000 en el mismo concepto 003 
para Hospital Pediátrico 
Universitario.  La agencia incluye 
documentos de apoyo enviados 
como templates y comunicación de 
justificación para la solicitud. 
Conforme a lo establecido en la 
Resolucion del Presupuesto 
Aprobado AF 2021 se somete a la 
JSF para su evaluación y 
aprobación.

zmaldona@ogp.pr.
gov


